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ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA - SANTANDER 
  
DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES EN EL MARCO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS No. 
FLO-CONT-SASI-008-2025 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE OFICINA PARA 
DOTAR DE MOBILIARIO Y GENERAR ESPACIOS ÓPTIMOS EN LOS PUESTOS DE TRABAJO 
DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. 

Fecha: 15 de octubre de 2015 

1. Observaciones presentadas Manufacturas el líder S.A.S. 
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Respuesta a la observación. 

En atención a la observación presentada por el interesado, mediante la cual se solicita la 
modificación de los indicadores financieros establecidos en los documentos del proceso, 
respetuosamente la entidad se permite manifestar lo siguiente: 

La Entidad realizó el cálculo de los indicadores de capacidad financiera y organizacional en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, como parte del 
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análisis previo obligatorio previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del mismo Decreto. Para tal efecto, los 
valores definidos en el pliego fueron calculados con base en la información oficial reportada por las 
empresas del sector ante la Superintendencia de Sociedades, consultada a corte 31 de diciembre 
de 2024, lo cual garantiza objetividad, actualidad y representatividad en el análisis. 

Ahora bien, se comprende la preocupación expuesta por el observante respecto a la participación 
plural y el acceso de pequeñas y medianas empresas, sin embargo, es pertinente precisar que, los 
indicadores fijados no exceden los parámetros sectoriales promedio observados en la base de datos 
oficial utilizada para el estudio. La exigencia de niveles adecuados de liquidez y rentabilidad 
responde a la necesidad de asegurar que los futuros contratistas cuenten con la capacidad financiera 
suficiente para asumir la ejecución contractual sin comprometer su estabilidad económica. 

Por ello, en atención al principio de igualdad, el Municipio debe garantizar igualdad de condiciones 
para todos los posibles oferentes, por lo cual no es procedente modificar los indicadores sin ningún 
soporte a favor de unos y en desmedro de otros, dado que ello alteraría las reglas inicialmente fijadas 
según metodología realizada y afectaría la transparencia del proceso. 

Por lo anterior, la Entidad no acoge la observación.  

Segunda observación. 
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Respuesta a la observación.  

La Entidad agradece la observación presentada por el interesado en relación con la posible 
aplicación de requisitos habilitantes diferenciales en favor de las MiPymes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, y la 
Ley 2069 de 2020. 

Sobre el particular, nos permitimos manifestar: 

La Entidad reconoce la importancia de los instrumentos normativos que promueven la participación 
de las MiPymes y empresas lideradas por mujeres en los procesos de contratación pública. En ese 
sentido, dentro de la estructuración del presente proceso ya se incorporó uno de los mecanismos 
diferenciales previstos en la normativa otorgando su beneficio precisamente en la capacidad 
financiera y organizacional que se exige.  

No obstante, en cuanto a la solicitud específica de modificar los indicadores financieros para habilitar 
a las MiPymes con un Índice de Liquidez igual a 2,81, es pertinente precisar que: 

● Los valores de los indicadores financieros consignados en los documentos del proceso 
fueron definidos con base en el análisis del sector realizado a partir de la información oficial 
reportada por las empresas ante la Superintendencia de Sociedades, con corte al 31 de 
diciembre de 2024, fuente objetiva y verificable que permitió calcular parámetros realistas y 
acordes con la capacidad promedio de las empresas activas en el mercado relevante. 

● En atención al principio de igualdad, el Municipio debe garantizar igualdad de condiciones 
para todos los posibles oferentes, por lo cual no es procedente modificar los indicadores sin 
ningún soporte a favor de unos y en desmedro de otros, dado que ello alteraría las reglas 
inicialmente fijadas según metodología realizada y afectaría la transparencia del proceso. 

● La normatividad invocada por el observante (Decreto 1082 modificado por el Decreto 1860 
de 2021 y Ley 2069 de 2020) faculta a las Entidades para aplicar criterios diferenciales, pero 
no impone su adopción obligatoria en todos los factores simultáneamente, siendo válido que 
la Entidad determine técnicamente en cuáles aspectos dichos criterios son aplicables y en 
cuáles no. 
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Por lo tanto, no se acoge la observación.  
 
Tercera Observación. 
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Respuesta a la observación. 
 
La determinación de los requisitos técnicos por Udes observados, principalmente los temas de 
certificación de la madera: reporte del libro de operaciones y la gestión integral de residuos, 
obedecen a condiciones de necesidad y adecuación conforme al objeto y alcance del contrato, pero 
principalmente con garantizar compras sostenibles en materia ambiental y los lineamientos 
relacionados con los pactos sobre la madera legal en Colombia, como se pasa a explicar a 
continuación: 
 
El proceso de compra que se adelanta contiene diferentes elementos que tienen, en gran medida 
procedencia de la madera, uno de los insumos naturales más sostenibles en temas de fabricación y 
durabilidad, pero con un proceso de extracción y transformación que tiene un gran impacto ambiental 
por el manejo de bosques, plantaciones y el avance de la deforestación.  
 
De acuerdo con el Pacto Intersectorial por la Madera Legal en Colombia 2020-2030 los bosques 
cubren el 50% del territorio continental colombiano, sin embargo, se encuentran amenazados, debido 
a que según reportes del IDEAM, en el 2020 se deforestaron 171.000 hectáreas. Adicionalmente se 
estima que, en Colombia, el 47% de la producción de madera es proveniente de bosques naturales, 
es ilegal o de origen desconocido. Por otra parte, la situación de la procedencia ilegal de madera o 
el consumo irresponsable no solo tiene una afectación medioambiental, sino que además genera un 
impacto negativo sobre la economía del país, ya que la ilegalidad de la producción está relacionada 
con la evasión de impuestos generando un tipo de competencia desleal entre los productores y 
transformadores de este elemento1. 
 
Considerando la relevancia de los bosques como parte del ecosistema colombiano, el manejo 
forestal sostenible es una estrategia necesaria en la preservación medio ambiental. Es aquí donde 
la procedencia de madera legal para la elaboración de los elementos objeto el presente proceso de 
compra contribuirá a una compra sostenible por parte del Estado no solo en aspectos ambientales, 
sino que permitiría un comercio más justo entre los actores de la cadena de producción2. 
 
El Gobierno Nacional desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y otros organismos 
del sector público y privado cuentan con diferentes iniciativas orientadas a la preservación de los 
bosques y la procedencia de manera legal entre ellos Gobernanza Forestal permite el fortalecimiento 
de las leyes forestales, la gobernanza y el comercio a través de diferentes proyectos desganados 
para tal fin, y contienen criterios que podrían ser incorporados dentro de los criterios de sostenibilidad 
del presente proceso de contratación.  
 
En relación con la madera, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible exige unos criterios de 
sostenibilidad ambiental para la compra de madera de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 

 
1 Pacto Intersectorial Por La Madera Legal En Colombia - Fase 2.0 2020-2030. Consultado en el siguiente enlace: 
https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/Pacto-Madera-Legal-WEB-12.05.2022.pdf  
2 Ver, Estudios del Sector realizados por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente para realizar 
el proceso LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA SELECCIONAR A LOS PROVEEDORES DE UN ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOTACIÓN ESCOLAR III. 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5709317&isFromPublicArea
=True&isModal=False  

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/Pacto-Madera-Legal-WEB-12.05.2022.pdf
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5709317&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5709317&isFromPublicArea=True&isModal=False
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de 2015. Los criterios de sostenibilidad ambiental para la compra de madera tienen en cuenta tanto 
madera de origen o fabricación nacional como madera importada y verifica el cumplimiento de lo 
establecido en el citado Decreto mediante: (i) la presentación de informes anuales de actividades 
ante la autoridad ambiental de conformidad con lo registrado en el libro de operaciones; (ii) mediante 
la certificación de autorización de importación o exportación con fines comerciales del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA3.  
 
Por otra parte, en lo referido a sostenibilidad ambiental, con el objetivo de regular el manejo de 
residuos del sector manufacturero, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la 
Resolución 1023 de 2010, se solicita que la empresa debe reportar todos los planes de acción que 
tiene para la gestión de residuos tanto peligrosos como no peligrosos, su manejo energético y de 
efluentes, entre otros. 
 
Ahora, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en su documento guía conceptual y 
metodología de compras públicas sostenibles ha establecido que, las Entidades Públicas deben 
establecer e implementar mecanismos de inspección y verificación, para controlar que el bien y/o 
servicio contratado o adquirido cumpla con lo requerido. De esta manera, se debe establecer en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia, las disposiciones para la verificación y el método 
para la aceptación del bien y/o servicio, con el fin de que la misma Entidad o el interventor puedan 
llevar a cabo la verificación correspondiente con el proveedor. Como puntos claves para la 
verificación de los criterios establecidos, se ratifica que se debe considerar: (i) la verificación de los 
registros de cumplimiento, (ii) la realización de visitas de verificación y (iii) la solicitud de análisis de 
laboratorio o pruebas específicas por terceros certificados. Para ello, por ejemplo, presenta un 
esquema de verificación válido como soporte al cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
establecidos por las entidades públicas, que permita de una manera ágil verificar el cumplimiento de 
criterios sociales y/o ambientales solicitados. 
 
Para el caso de procesos de compra de mobiliario de oficina ha establecido lo siguiente:  
 

 
De esta manera, es claro que la mayoría de los ítems que componen la ficha técnica contienen 
artículos que implican la producción de muebles, refiriéndose a su proceso de fabricación 
(Especificaciones técnicas) y a la procedencia de las materias primas (madera) con las que se 
producen, por ello, en relación con las materia primas es primordial por todo lo antes explicado validar 
y verificar la procedencia de la madera, garantizando que proceden de bosques que son gestionados 
de forma legal y sosteniblemente.  

 
3 Ídem.  
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Debe advertirse igualmente, que la Entidad reconoce la cadena de suministro que existe en la 
producción y distribución de mobiliario, por ello, frente a la exigencia de los requisitos enunciados, 
permite la posibilidad que puedan ser acreditados por la empresa forestal si es directo o con la cual 
el proponente tiene a cabo sus relaciones comerciales por medio de su distribuidor o directamente. 
Es decir, en ningún caso, por ejemplo, se le exige al proponente tener sí o sí la condición de empresa 
forestal, pues ello, seria desconocer la cadena de suministro en este sector. Sin embargo, se reitera, 
más allá de la cadena de suministro que pueda existir, en todo caso, es deber de la Entidad en esta 
clase de procesos validar la procedencia de la madera como un requisito ambiental que garantiza 
no sólo la sostenibilidad del producto, sino que la misma deviene de una comercialización 
responsable y legal.  
 
En lo que tiene que ver con la exigencia de la gestión integral de residuos, su implementación y 
exigencia entre otras cosas, además de lo ya explicado, deviene también a que el presente proceso 
se trata de una compra con instalación, lo cual implica, que durante el proceso de instalación se 
requiere gestionar de una adecuación gestión para esta clase de residuos por parte del contratista.  
 
Finalmente, en cuanto a la certificación de la implementación del sistema de seguridad y salud en el 
trabajo, el artículo 2.2.4.6.4. del Decreto 1072 de 2015 dispuso que el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo –SG-SST– debe ser liderado e implementado por el empleador o 
contratante, con la participación de los trabajadores y/o contratistas. Para ello, el artículo en cita 
contempló que los empleadores o contratantes, entre los que se encuentran las entidades estatales, 
deben de garantizar la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en sus contratistas. Para ello, el decreto reglamentario 
adoptó a su vez, en el parágrafo 2° del artículo en cita, que: “Dentro de los parámetros de selección 
y evaluación de proveedores y contratistas, el contratante podrá incluir criterios que le permitan 
conocer que la empresa a contratar cuente con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST)”. 
 
Con base en dicho marco normativo, el Ministerio del Trabajo expidió la Resolución 312 del 13 de 
febrero de 2019, mediante la cual se definió los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, contemplando, a su vez, en los artículos 14 y 19 los 
parámetros de selección y evaluación de proveedores y contratistas que pueden los contratantes 
incluir en sus procesos de selección, lo que incluye los Procesos de Contratación Estatal. Por esta 
razón y dada la obligatoriedad que se exige sobre ello deben tener los contratantes, es deber del 
Municipio garantizar la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en sus contratistas, por ello, es necesario que el proponente 
aporte la constancia o certificación de la ARL a la que se encuentre afiliado, y  de la que se evidencie 
la implementación del sistema de Seguridad y Salud en el trabajo  con un porcentaje de 
implementación no inferior al 85%, el cual según resolución No. 312 de 2019, corresponde a una 
valoración aceptable.  
 
Ahora, nótese que, de las normas antes enunciadas, de ella, no se observa que la Ley o el 
reglamento hubieran otorgado un tratamiento distinto frente a su no exigencia; por lo tanto, al no 
existir ni legal o reglamentariamente tratamiento diferencial alguno, se entiende que los proponentes 
no se encuentran excluidas de garantizar la implementación, mantenimiento y mejora continua del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  
 
Sobre la viabilidad o no de la exigencia de este requisito en los pliegos de condiciones, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a través de asesoría jurídica Concepto 
No. C-564 de 2024, señaló: 
 

“ (…)  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, las Entidades Estatales deben 
asegurarse de que sus contratistas cumplan con las normas del Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo –SG-SST–. Esto, en razón a que, según se indica el tenor literal del 
artículo 2.2.4.6.4 de dicho decreto “[…]el empleador o contratante debe abordar la 
prevención de los accidentes y las enfermedades laborales y también la protección y 
promoción de la salud de sus trabajadores y/o contratistas, […]” [Énfasis fuera de texto]. Sin 
embargo, se precisa, que las entidades en el desarrollo de sus Procesos Contractuales 
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pueden, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.2.4.6.4. y 2.2.4.6.28. del Decreto 
1072 de 2015 y los artículos 14, 19 y 22 de la Resolución 312 de 2019 emitida por el 
Ministerio del Trabajo, incorporar parámetros o criterios de selección y evaluación que les 
permitan conocer que los proponentes cuentan con el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo –SG-SST–, esto, siempre y cuando lo justifiquen en sus estudios previos, 
de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Finalmente se precisa, que lo anterior no quiere decir que, durante la ejecución del contrato 
estatal, la entidad no pueda y deba supervisar el cumplimiento de unos estándares mínimos 
que exige la ley sobre la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo –SG-SST–, discriminados en la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, 
expedida por el Ministerio del Trabajo”.  

 
Con fundamento en lo señalado antes, no se acepta su observación.  
 
 
Cuarta observación:  

 
Respuesta a la observación.   
 
Conforme a las disposiciones del artículo 30 numeral 6 de la Ley 80 de 1993, es un deber y obligación 
de los proponentes la elaboración y cargue de sus propuestas, la cual, debe referirse y sujetarse a 
cada uno de los contenidos del pliego de condiciones. Por otra parte, el Municipio ha dado total 
cumplimiento a su deber de publicar y dar a conocer integralmente el contenido de todos los 
documentos que conforman y soportan el presente proceso de selección, por ello se reitera, la 
publicación se encuentra en debida forma, información que puede ser consultada en el sistema 
SECOP II. 
 
Así las cosas, será de absoluta responsabilidad de los proponentes elaborar y confeccionar su oferta 
de acuerdo con las condiciones que la Entidad determinó en el pliego de condiciones y sus 
documentos anexos, los cuales, se encuentran publicados en debida forma en la plataforma SECOP 
II.  
 
Quinta Observación:  
 

 
 
Respuesta a la Observación. 
 
La información sobre las especificaciones técnicas, cantidades, requerimientos técnicos y demás 
condiciones de los bienes objeto de compra ya se encuentran determinadas y detalladas en los 
documentos denominados ficha técnica y en el requerimiento técnico, los cuales fueron publicados 
debidamente en la plataforma SECOP II.  
 
Por lo anterior, no se acepta su observación.  
 
Sexta Observación:  
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Respuesta a la Observación. 
 
La determinación del plazo del contrato de compraventa se determinó entre otras cosas atendiendo 
el alcance, valor y cantidad de los bienes objeto de compra, pero además con base a la información 
que de manera previa se obtuvo dentro del proceso de estudio de mercado. Por lo anterior, la Entidad 
se mantiene en el plazo de ejecución previamente establecido.  
 
Séptima Observación:  
 

 

 
 
Respuesta a la observación.  
 
La determinación de los precios señalados por la Entidad en el estudio de mercado y su presupuesto 
oficial, son precios que contienen todos los costos directos e indirectos a que haya lugar con la 
ejecución; dentro de estos costos, entre otros, se encuentran los referenciados por Ud dentro de su 
observación.  
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Octava Observación:  

 
 
Respuesta a la observación:  
 
Sobre la validación de la solicitud de limitación, la Entidad realizará su análisis según en la etapa 
definida en el cronograma del proceso, así mismo, determinará dentro del acto apertura acerca de 
si la convocatoria se limita o no a MiPymes Nacionales, incluso, si se hará uso o no de la limitación 
territorial.  
 
 
2. Observación presentada por V&M MADERAS DE COLOMBIA SAS 
 
Primera Observación:  
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Respuesta a la Observación.  

La Entidad se permite dar respuesta a su observación: 

Los indicadores financieros establecidos en el proyecto de pliego fueron definidos con base en 
información oficial y verificable, tomando como fuente los estados financieros reportados por las 
empresas del sector ante la Superintendencia de Sociedades con corte al 31 de diciembre de 2024, 
así como los lineamientos previstos en el Decreto 1082 de 2015, particularmente en sus 
disposiciones relativas al análisis sectorial y a los requisitos habilitantes contemplados en el RUP. 

En consecuencia, los parámetros adoptados no corresponden al ejercicio de una facultad 
discrecional arbitraria, sino al resultado de un análisis comparativo de la capacidad financiera 
promedio de las empresas activas del sector, con el objeto de garantizar el equilibrio entre la 
participación plural y la protección del interés público asociado a la correcta ejecución contractual. 

Respecto a la solicitud de ajustar los indicadores a los valores propuestos (Índice de Liquidez 1.50, 
Índice de Endeudamiento 0.65 y Razón de Cobertura de Interés 2.0), la Entidad manifiesta 
respetuosamente que no es procedente acoger dicha modificación, toda vez que: 

● Los valores actualmente definidos se encuentran alineados con el comportamiento 
financiero real del sector, conforme a las cifras oficiales reportadas, lo que asegura que los 
oferentes cuenten con capacidad suficiente para asumir el proceso sin comprometer la 
sostenibilidad de la ejecución contractual. 

● El uso de referencias como los Acuerdos Marco de Colombia Compra Eficiente no resulta 
directamente trasladable al presente proceso, dado que aquellos responden a esquemas 
contractuales, escalas de demanda y estructuras de riesgo distintas, en los cuales existe 
una distribución diferente de obligaciones y condiciones de pago. 

● Si bien se reconoce el derecho a la libre concurrencia, este no puede prevalecer sobre el 
deber legal de la Entidad de garantizar que los futuros contratistas cuenten con solidez y 
respaldo económico suficiente, en cumplimiento de los principios de responsabilidad y 
eficiencia establecidos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 

En ese sentido, y conforme a lo señalado por Colombia Compra Eficiente en Concepto C-240 de 
2024, la Entidad reafirma que la determinación de los indicadores financieros obedece a fines 
legítimos, es proporcional a los riesgos del contrato y se encuentra debidamente soportada en 
información objetiva, razón por la cual se mantiene sin modificación. 

 
3. Observación presentada por SOLUCIONES METALICAS EN ALMACENAMIENTO SAS 

 
Primera Observación:  
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Respuesta a la Observación.  

La entidad se permite dar respuesta a su observación así: 

La Entidad definió los parámetros financieros del presente proceso con base en la información 
publicada por la Superintendencia de Sociedades, correspondiente a los estados financieros 
reportados a corte 31 de diciembre de 2024, los cuales constituyen la fuente oficial y objetiva para 
el cálculo de los indicadores. 



 
 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES  

 CÓDIGO: GC – F – 

103-18.007 

VERSIÓN 00 

FECHA ELAB Marzo-2016 

FECHA APROB Junio-24-2016 

OFICINA DE CONTRATACIÓN PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

17 

 

Con fundamento en dicho análisis sectorial, se estableció que el Índice de Liquidez igual o superior 
a 4 corresponde al comportamiento promedio deseable para garantizar la adecuada atención de 
obligaciones de corto plazo asociadas a la ejecución contractual. En consecuencia, este umbral fue 
determinado bajo criterios técnicos y uniformes, aplicables por igual a todos los potenciales 
oferentes. 

Por lo anterior, si bien se entiende que la solicitud del proponente está orientada a promover la 
pluralidad de oferentes, la Entidad confirma que se mantiene el valor del indicador financiero definido 
inicialmente, toda vez que, se fundamenta en datos oficiales y verificables obtenidos de la base de 
datos de la Superintendencia de Sociedades, que responde a la necesidad de garantizar que los 
futuros contratistas cuenten con una liquidez suficiente que minimice el riesgo de incumplimiento 
contractual.  

En consecuencia, la Entidad no acepta su observación.  
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